
 

 
 

Plaza número: 22/1003 Número de plazas: 1 

Categoría: Contratado/a Interino/a de Sustitución Dedicación: Parcial P03 

Área de conocimiento: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 

Departamento: Ciencias de la Computación y Tecnologías de la Información 

Docencia: 614G01006 Programación II 

Centro: Facultad de Informática 

 

 

 

 

 

Una vez que se ha constatado que no existen solicitantes en el concurso para la provisión de la 
plaza arriba indicada.  

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confiere el art. 36 de los Estatutos de la 
Universidade da Coruña, que se aprobaron por Decreto 101/2004, del 13 de mayo (DOG do 26), y 
en aplicación de lo dispuesto en el apartado 10 de la normativa por la que se regula el procedimiento 
para la selección de personal docente e investigador interino y laboral contratado, que se aprueba 
por acuerdo del Consello de Goberno del 30 de abril de 2014, resuelve declarar concluido el 
procedimiento y desierta la plaza.  

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer un recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, que se contarán desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, do 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. Previamente, y con carácter potestativo, se 
podrá interponer un recurso de reposición ante este Rectorado, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas (BOE de 2 de octubre de 2015). 

 

 

A Coruña, en la fecha de la firma electrónica 
 

P.D. del rector (R.R del 14/01/2020) 

El vicerrector de Profesorado y Planificación Docente 

Alberto Valderruten Vidal 
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Plaza número: 22/1004 Número de plazas: 1 

Categoría: Contratado/a Interino/a de Sustitución Dedicación: Parcial P06 

Área de conocimiento: Biblioteconomía y Documentación 

Departamento: Humanidades 

Docencia: Materias del área 

Centro: Facultad de Humanidades y Documentación 

 

 

 

 

 
 

Una vez que finalizó el plazo de presentación de solicitudes de participación en el concurso 
para la provisión de la plaza que arriba se indica, esta Rectoría, de conformidad con lo 
dispuesto en la base 4.1. de la convocatoria, resuelve publicar la relación de aspirantes a 
la misma, que figura como anexo I. 

Asimismo, según lo dispuesto en la base 5.5. de la convocatoria, se hace pública la 
composición de la comisión de selección encargada de juzgar el concurso para la provisión de 
esta plaza, que figura como anexo II. 

 

Contra la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el art. 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, do procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, podrán las personas interesadas interponer, potestativamente, un recurso de 
reposición ante esta Rectoría en el plazo de un mes, o un recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, en la forma y en las condiciones previstas en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción, que se cuentan ambos a partir 
del día siguiente al de su publicación. 

 

A Coruña, en la fecha de la firma electrónica 
 

P.D. del rector (R.R del 14/01/2020) 

El vicerrector de Profesorado y Planificación Docente 

Alberto Valderruten Vidal 
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               UNIVERSIDADE DA CORUÑA 

   

 
   

 

                               ANEXO I 

 Concurso: 22/1004 Profesor/a contratado/a interino/a de sustitución 
 

  

RELACIÓN DE ASPIRANTES 
 
 Nombre 
 
 López Venancio, María José 

 Pena Álvarez, María 

 Suárez Golán, Fernándo 
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UNIVERSIDADE DA CORUÑA

Concurso polo procedemento de urxencia PDI laboral

22/1004 Profesor/a Contratado/a Interino/a de Substitución

Composición da comisión de selección

ANEXO II

Comisión Titular

Apelidos e nome Categoría Área Cargo

Profesor/a Contratado/a Doutor/aSantos Pita, Manuela Del Pilar Presidente125

Profesor/a Titular de UniversidadeGarcía Hurtado, Manuel Reyes Secretario490

Profesor/a Axudante/a Doutor/aAmeneiros Rodríguez, María Rocío Vogal 1º040

Profesor/a Axudante/a Doutor/aRuiz Astiz, Javier Vogal 2º040

Profesor/a contratado/a interino/a de substituciónFernández Travieso, Carlota Cristina Vogal 3º040

Profesor/a Contratado/a Doutor/aLópez Arranz, María Asunción Representante trab.140

Comisión Suplente

Apelidos e nome Categoría Área Cargo

Profesor/a Axudante/a Doutor/aLezcano González, María Elvira Vogal 1º465

Profesor/a Axudante/a Doutor/aMato Santiso, Vanessa Vogal 2º650

Profesor/a Contratado/a Doutor/aDíaz Seijas, Raquel Vogal 3º383
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